
neración de residuos. Ambos, se-
gún las estimaciones del Ejecu-
tivo autonómico, apenas aporta-
rán 75 millones de euros cada 
año a las haciendas forales, ape-
nas un 0,4% sobre los ingresos 
totales por impuestos.

Concierto «fortalecido» 
«Hace cinco años normalizamos 
y regularizamos las relaciones 
financieras Euskadi-Estado –se-
ñaló ayer el consejero de Econo-
mía y Hacienda, Pedro Azpiazu–, 
y ahora hemos seguido aquella 
senda para continuar trabajan-
do desde la naturalidad institu-
cional y el respeto que el Con-
cierto Económico Vasco se me-
rece. Hoy se ha logrado un acuer-
do de enorme importancia. Es un 
acuerdo que consigue que el au-
togobierno vasco y el Concierto 
Económico, donde el pacto bila-
teral es característica fundamen-
tal, salgan más fortalecidos», con-
cluyó el consejero en una com-
parecencia en Madrid tras la re-
unión.  

La Comisión Mixta estuvo pre-
sidida en la representación del 
Estado por la ministra de Hacien-
da, María Jesús Montero. La ce-
lebración de la Comisión y el nue-
vo pacto sobre el Cupo fue una 
condición exigida por el PNV al 
Gobierno de Pedro Sánchez a 
cambio de no presentar una en-
mienda a la totalidad del proyec-
to de Presupuestos de 2023. 

La Comisión Mixta pactó los 
detalles técnicos de la nueva Ley 
Quinquenal del Cupo, que regu-

lará las relaciones financieras 
entre Euskadi y el Estado en el 
periodo 2022-2027. El texto ar-
ticulado deberá pasar ahora por 
el trámite de aprobación en el 
Congreso y deja fijada ya la apor-
tación de Euskadi al Estado para 
el sostenimiento del Presupues-
to de este año. Serán un total de 
1.472 millones de euros. Una ci-
fra que Azpiazu calificó como 
«muy similar» a la de los últimos 
ejercicios, ya que la aportación 
de 2021 fue de 1.403 millones. 

Una de las claves del pacto es 
el mantenimiento del 6,24% 
como índice de cálculo, pese a 

1.403 
millones de euros fue el Cupo 
abonado por Euskadi el pasa-
do año.  

1.472 
millones es el Cupo provisio-
nal que se ha estimado para 
2022, ejercicio base de la nue-
va ley. 

75 
millones de euros anuales es 
el ingreso calculado con los 
nuevos impuestos incorpora-
dos al Concierto Económico.

EN CIFRAS

p
En 1981, cuando se fijó por pri-
mera vez el 6,24% como índice
para aplicarlo a las competen-
cias no transferidas por el Esta-
do, se asumió como una «posi-
ción cercana» al peso del PIB vas-
co en la economía española y 
también al porcentaje de pobla-
ción. Pero en estos 41 años las 
cosas han cambiado bastante y 
Euskadi ha perdido una parte del 
peso relativo que tenía entonces. 
En el año 2000, por ejemplo, el 
PIB vasco representaba el 6,3% 
del conjunto del Estado y Euska-
di tenía el 5,14% de la población 
española. En 2020 –últimos da-
tos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística sobre eco-
nomía regional–, esas tasas ya 
habían cedido. El País Vasco era 
el 5,93% del PIB nacional y tan 
solo el 4,62% de la población. Y 
la tendencia no parece revertir. 

Por otra parte, la Comisión Mix-
ta también acordó ayer incluir 
en el Concierto Económico –ne-
cesita una tramitación parlamen-
taria– los nuevos impuestos sobre 
envases de plástico de un solo 
uso y el que se aplica al depósi-
to de residuos en vertederos o en 
su incineración. En el primer 
caso, las diputaciones ingresa-
rán el tributo cuando la produc-
ción de los plásticos se realice en 
Euskadi y en el segundo en fun-
ción de la ubicación del vertede-
ro. Ambos impuestos aportarán 
a las arcas públicas una cantidad 
en torno a 75 millones de euros 
anuales, según las estimaciones 
oficiales. 

La Comisión Mixta de Concier-
to deberá volver a reunirse en los 
próximos meses para pactar los 
nuevos impuestos que están en 
fase de aprobación –empresas 
energéticas, banca y grandes for-
tunas–, sobre los que ayer el Go-
bierno de Pedro Sánchez alcan-
zó un compromiso político con 
EH Bildu.

Los gobiernos central  
y autonómico pactan 
mantener el índice de 
aportación del 6,24%, 
que se mantiene 
inalterable desde 1981 

BILBAO. Aunque han pasado ya 
41 años desde que se pactó por 
primera vez el índice de cálculo 
del Cupo vasco al Estado, no ha-

brá modificaciones para el pró-
ximo quinquenio. El 6,24%, el 
porcentaje de financiación vas-
ca a los gastos comunes que so-
porta la Administración central
–Defensa, Casa Real, embaja-
das...– se va a mantener otros cin-
co años más. Así lo acordaron 
ayer en Madrid las administra-
ciones central y vasca, en el trans-
curso de una Comisión Mixta del 
Concierto en la que se pactó tam-
bién que las diputaciones vascas 
recauden a partir de ahora dos 
impuestos de escasa trascenden-
cia económica: el que grava los 
plásticos de un solo uso y el que 
lo hace sobre los vertidos e inci-

MANU ALVAREZ

El País Vasco seguirá con un Cupo al Estado 
por encima del peso de su economía

María Jesús Montero y Pedro Azpiazu encabezaron ayer las delegaciones de los gobiernos central y vasco en la reunión de la Comisión Mixta.  EP

que ya no representa la realidad 
del peso de la economía vasca en 
el conjunto de España tras la pér-
dida progresiva de posiciones de 
las últimas décadas. Gobierno y 
diputaciones han eludido abrir
el melón sobre los porcentajes 
del Cupo para evitar una polémi-
ca en el ámbito político, a sabien-
das de que todo lo relacionado 
con las aportaciones de Euskadi 
al Estado despierta las suspica-
cias de otras comunidades autó-
nomas.  

Pérdida de peso 
E 1981 d fijó i

MÁS INGRESOS FORALES 

Las diputaciones 
recaudarán los impuestos 
sobre plásticos y 
vertederos de residuos 

CINCO AÑOS 

La nueva ley del Cupo  
da estabilidad a las 
relaciones financieras  
con el Estado hasta 2027

LAS CLAVES
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